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F a r t e

Prealdencla d®!.ConseJo oís

iZcaS decreto áiipomwndo que tos funciona^ 
rioM áeí qm estén (tesUnados, 6 lo
fueren m  la suGesívô  d ias órdmes /Mi 
AÍfú:üíi0ímarío de Mspaña efi Marrue^aSf 
se ct nsidiren como Sírmmdo m  camiBiéñ 
su ámtino y figuren m  el 
va úe su aterrera en la Fmimnía.— 'Fá- 
ginu 418t

Otro fteclmando no }i% lugar á decidir la 
competencia suscitada mire d  Gobernar- 
dor de -^aén y el Jme d& primera instan^ 
da  de Linmes,'—Página álS. .

MnMmU i i  EstadÉS
Eeat decreto admitimáo la dimisión del 

cargó de ÁUo üomismío áe la zma de 
infimncia espoñ'da m  Marrmms á don 
Felipe Alfau y Menúom^—Página 418*

Otro nombrando AUo Cúmimrio de la sonm 
de ifi fluencia mpuñolm m  Marrmms d 
D» JOié Morina y Vega  ̂Tmiéí^gerécraí. 
Página 418,

iluístifSe da 6raofa y leatScilâ a
Eeal decrttn promomendo d ictDignidad de 

D&dn, primera Bilta p sí-pofctífioiJem, 
mi5a«ií isw la Santa Igiesia Catedral de 
Stgovia, al Pretbdwo Licenciado O . Ma  ̂

Campos Sforq, Bigniúaáde üíianire 
de la misma lgÍ98Ím,'—Pdgwm 418, -

Otro mmbrarédú pam  la úamniia vamnfo 
ê n la Santa Igimia Oaiedral da éaém. á 
D, úfistó^iü Momero Castaño.—Fúmna 
4ÍS.

Élulstspld ú9 l i  isiarrr*
Beal decreto nombrando Capitán gm^ral 

de Im primera Éngión al Tmiér4^ germtal 
D, Julio Domingo Eazm ,— 4tó.

Otro nombrando OapíMn general de la sex* 
#t» Eegién al Tenimte gm&tal D. Carlos

Espinosa de los Monteros y Sagaseta,
Marqués de VaUmrru,—Página 419,

MlQlstarla di FaneRir.
Eeal áecnto autorimndo al MmUtro de 

este Departamento para la ejecución me~ 
dmnte subasta de Im obrm dd  áiqm áe 
encauce ád puerto úe Deva (Guipúzcoa,) 
Página 419,

Otro confirmando Ja pronidemia del Go- 
bí^rñador cwU áe la provincia de León, 
ficha 6 áe Junio úd  áño mkmlj por la 
qm decretó la ocupmúiéfé áe una flnm .m  
ti P(MfO ée áfrit^m al Oonvmto, término 
de 'Oütierna, d$ ¡a propmrMM ée B. Este- 
han Úorml Sánchw,—Página 419*

OIro aprobmháo el expsdierde de expropia^ 
de flm m  ocupadrÁS en término mu^ 

nicipml de MoaMa {Púnieveira)^ para la 
comirticción del irom. IF de la carrei&rá 
de tercer orden de Omgas á la ús Ponte
vedra á OamposancQS.—Página 420,

Otro Ídem ii. id. ocupadas m  término de 
Campo Lameiro {PonUvBdrü), pmra la 
comirucción úel trmo segundo da la ca
rretera áe tercer orMen de Pontevedra «í 
Campo por Lwez y Geve.—Página 420.

Otros nombrando, en ascemo de escala, In 
genieros Jefes áel Cmrpo de Oamifws, 
Canales y Puertos, con la caioaoria de 
Jefes de Administración dé segunda cía
se, ú D. Johé Nicoíau y Sabatery B. Car
los Álfmso López,—Página 420,

Otros Ídem id. Ingenieros Jtfes dsl üüerpo
áe Gfimims, Ümálés y Puertos, cm  la 
CiMiegoria de J&fés áe ádmifmtmctén de 
tmcm-a clme, á I). Angel Gómez Dim y 
D. Batur^im ZuflAurre y Qoicoechea.— 
Página 420,

Otro iádm iá. Ingeniero Jefe del Cmrpo de 
CammoB, Canales ^ Puertos, con im 
goria de Jtfé íIí« Almímstrfw^'ón de cuar- 
ta clmé, d D, Lms Mária Vdmico y Pá
ramo.—Página 420,

Otro ídem id. Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Agrónomos, con ¡a categoría de Jefe de 
Administración de tercera dase, d D. An
gel de Diego y  Capdevila.—Página 420,

Otro ídem id. Ingeniero Jefe dsl Cuerpo de
Agróf^amoSj con la categoría de Jefe de 
AáministraciÓn de cuarta clme, ú dqn 
Luís Sisternesy Moreno.--Fágmm 42Ú.

Otros concedimdo la Gran Cruz de la Or^ 
den civil del Mérito Agrícola á D. E  iuar-^ 
do Serrano Eranat, D. Antonio Santa 
Cruz y Garcés de Mar cilla y  D. Manuel 
Qomáiez 4$ Cmt$jón y EHo, Duqm de 
Bailén.—Página 420,

Eeal orden disponkndo se afigne en el añm 
actual ú  importe áe la subvención y an^ 
iicipo abonab e con c^rgoaí
capitulo 20 ád pr@mpue .̂to vigefkie de 
mié Mimderio, ton déBÍino á las obras 
dn los cammos vncinales que figuran en 
la relación qm Be publica y que h^n de 
comimirse dire^tMmmte por los Ayunta- 
mimtos qm en la misma se expresán.— 
Página 421,

Ad^ieiitraolia CiRtmis
Marina,—Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—-átjisod loe <áa- 
vegántes.—Grupo 129,—Págirm 421,

H a o ibn d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases F&sivás.—Beñalamienio di 
pagos y  entrega de valores,— Página 
424,

G obernación.— Inspección General de 
Sanidad exterjicr. — Circulares anun
ciando la exidsncia dei cólera en Saló • 
nica (Mar Egea) y en Stefanesci, distrito 
de Ilfov,—Página 424,

AnMO 1.°—GBSIBRVATORIO CBHfRAn Mb- 
TBosoLóaioo. — Subastas. — AuMims- 
VEAOiÓN Provinoial . — Administra
ción Municipal.—Anuncios o fic ia le s  
de la Compañía de seguros Z^ruh, IM  
Guardian Ammmce uompany Limited, 
Almldia CfmsUtucional áe Cáceres, Com - 
pm ia  Arrendataria d» Tabacos y El Ho
gar E^pamí,

Anexo 2 os,—Cuadros estadís
ticos DE

Hacienda*—Dirección General de Adua- 
ntké,—Ee$mmn de las cantidades y va
lores áe los artículos impr/rtados y exptyr- 
tadosenla Península é islas Baleares 
durante el mes de Junio deí año actüah
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PARTE OFICIAL

f i e S r a i M  DEL CONSEJO DE im S T R O S

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q- D. g.,) 
S, M. la R e in a  Dofia Vioíoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Pdneipa de Asturias é In 
fantes, eontinüan sin novedad en su im
portante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personág de la Augusta Real Familia.

^  REALES DECRETOS 
Da acuerdo con Mi Consejo de Minis* 

tres y á propuesta de su Presidente, 
Tengo ©n decretar 1© aiguiente: 
Artículo 1.® Los fimcionarios de las 

diversas carreras dei Estado que, de con
formidad con el Real decreto de 27 de 
Ftbraro d© 1913, estén d ©Sticados 5 lo 
fueren en lo sucaBivo á Its órdenes del 
Aiío Comisario de España en Marruecos, 
se considerarán, desde su toma de pose* 
sión, CDmo sirviendo en comisión su des
tino y figurando en el Escalafón activo 
de su carrera en Ja península.

Art. 2P El Gobierno dictará las dispo
siciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto,

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

m jF o m o .
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilvaro  Figueroa.

En c 1 expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Jaén 
y el Juez de primera instancia do Lina
res, de los cuales resulta:

Que con íecba 6 de Noviembre de 1912, 
p\ Procurador D, Pedro Moya Jiménez, 
en nombre y representación de D. Andrés 
Pérez González, dedujo demánda en jui
cio verbal civil, ante el Tribunal muni
cipal de Linares, contra la Société dés 
Anciens Étabissement Sóplwitiif cómo 
explotadora de la fundición de plomo 
La Tortilla, y en su nombre contra él Ge
rente D . Juan Moorheád Power, expo
niendo:

Que su representado éa dueño de una 
suerte de tierra con casa para vivienda, 
situada en el camino de Baños, de aquel 
término municipal; que próximo á ella 
g© encuentra enclavada la citada fundl- 
ciÓE da plomo, cuyos humos perjudican 
notablemente la finca á que antes sé hace 
referencia, haciendo estéril la tierra é in 
salubre el local, por lo que durante dos 
años no ha podido arrendarse, y que as* 
cendiendo á 500 pesetas los perjuicios 
que coa tal motivo se le han irrogado, 
solicita que se condene á la referida So
ciedad ai pago de la expresada suma: 

Que sustanciado el juicio, el Tribunal 
municipal dictó sentencia conforme en 
un todo con la petición del demandante, 
y entablada apelación por la Sociedad 
demandada ante el Juzgado de primera

instancia de Linares, y antes da decidir
se ©i recurso, el Ingeniero Jefe Interino 
del istrito minero d© Jaén dirigió un 
oficio al Juzgado tranecribiendo un in
forme de la Comisión provincial, en el 
que se manifiesta que por las razones y 
preceptos reglamentarios que menciona 
procedía requerir de inhibición al Juzga
do de primera instancia de Linares en el 
asunto de que se trata.

Termina dicho oficio consignando que 
por orden del Gobernador sa traB Soribía  
aquel informe á los efectos indicados en 
el migimo:

Que el Juzgado, estimando que por 
virtud del citado oficio había sido reque
rido d© inhibición, sustanció el incidente, 
dictando un auto, por ©I que mantuvo su 
competencia, alegando las consideracio
nes que creyó pertinentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Gomisión provincial, 
dirigió nuevo oficio al Juzgado, mani
festando que insistía en el requerimiento 
de inhibición para entender en la de
manda promovida por D. Andrés Pérez 
González:

Visto el artículo 27 de la ley Provin
cial de 23 de Agosto de 1882, que dice:

«Corresponde asimismo á ios Gober
nadores, como atribución exclusiva, pro
vocar oompétenoias á los Tribunales y 
Juzgados de todos los órdenes, cuando 
éstos invaden las atribuciones de la Ad
ministración»:

Visto el artículo 2.® dal Real decreta de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual:

«Sólo los Gobernadores de provincia 
podrán promover cuestiones de compe
tencia, y únicamente la suscitarán para 
reclamar el conocimiento de los negocios 
que, en virtud de disposición expresa, 
corresponda á los mismos Gobernado
res, á lis  Autoridades dependientes de 
ellos ó á 1% Administración en general»:

Considerando:
1,® Que en el presente caso el reque

rimiento se ha hecho por el Ingeniero 
Jefó ihteriho del Distrito minero de Jaén^ 
aunque expresando que lo hacía por o r
den del Gobernador de Ja provincia^

2."̂  Que sólo los Gobernadores y nin
guna Autoridad en su nombre, pueden 
requerir de inhibición á los Jueces y Tri
bunales, con arreglo á lo terminantemen
te dispuesto en los artículos la ley 
Frovineial y del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que m  los Vistos se men
cionan.

Gonformándome con lo consultado por 
la Gomisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no habiendo 
conflicto legalmente planteado, no ha lu 
gar á  decidirlo.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
11 Presidente del Consejo de Ministro»,

Alvaro Figaeroa.

M ÍM STEM O  D I ' ESTADO

REALES DECRETOS
A propuesta de Mí Ministro de Estado# 

y de acuerdo con el Consejo do Minis
tros ,

Vengo ©n aceptar i  D. Felipe Alfau y  
Mendoza la dimisión que ha presentado 
del cargo de Alto Gomisario de la zona 
de inñuencja española en Marruecos, 
quedando satisfecho del celo, inteligen
cia f  lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Gijón á  quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

% ALFONSO.
E31 Ministro de Estado, sx

Antonio ^

A propuesta de Mi Ministro da Estado, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Alto Gomisario de
la zona de influencia española en Má* 
rruecos á D. José Marina y Vega, Tenien
te general.

Dado en Gijón á quince de Agosto 
mil novecientos trace.

ALFONSO. '
El Ministro de Estado, í} - i

Antonio López Muñoz.

OEJMCIA í  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Dignidad de 

Deán, primera Sdla post pontifleaUm, v a
cante en la Santa Iglesia Catedral de Se- 
govia, por defunción de D. Salvador Gua* 
dilla y Martínez, al Presbítero Licencia
do D. Manuel Campos Moro, Dignidad de 
Chantre de la misma Iglesia, que raune 
las condiciones exigidas en loa artícalos 
4 ° y 10 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALEONSO. ■
Eil M inistro de Gracia y Justicia,

Fedro Rodríguez de la Borbolla.
Miritot y servicios dsD. M amel O am ^  

Mor .
En el Seminario Conciliar de Sevilla 

cursó de 1881 á 1897, trés años de LstíUIr 
Humanidades, tras de Filosofía y siete 
de Sagrada Teología. ,

En Í9 de Septiembre de 1891, recibid el 
Presbiterado. , „

Desde 1.° de Abril da 1892 hasta Sep
tiembre de 1893j fné Gapélltoídel Con
vento de Religiosas OonoepdOnistaa dia 
Vlliamartir. ^

En 11 de Septiembre de 1893, fuó nom
brado Rigente de la parroquia de Cum
bres Mayores, y en 21 dél mismo ines. 
Ecónomo de la misma, ctaaiflcada de en
trada, cargo que desempeñó hasta fln de 
Septiembre de 1897.

En 14 de Marzo de 1899, fué nombrado 
Coadjutor de la parroquia de Nuestra Se
ñora de las Angustias, de Madrid, cargo 
que sirvió hasta 24 do Abril del mismo

^
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año, que fu é  nombrado Mayordomo da
Fábrica de la de San Gtnó».

En 2S OotiSibre del mismo año, fuá 
nomb.rí-dj Coadji^íor da la pirroquia de 
SaBta BM’bara, de Madricl, j  en 20 da 
Marzo da 1901, Mayordomo de Fábrica de 
la  misma, cuyos cargos desempañó hasta
1.° de AgOBto del oidsmo año, en que fu ó  
nombrado Coadjutor primero de la de 
Santiago y San Juan, y sirvió hasta Fe
brero de 1903, en que faé trasladado con 
ig u a l  ca rg o  á la da San Ildefonso.

En Noviembre del mismo año, recibió 
en el Seminario Centra! de Yelencis el 
grado de Licenoitdo en Sagrada Teo
logía.

Por Real orden de 24 de Enero de 1900 
fué nombrado Predicador supemumem- 
j io de S. M.

Por Real orden de 18 da Agosto de 1905 
se le reconocieron condiciones para ob
tener cargos de Ies comprendiáos en la 
cubría categoría de las enumeradas en el 
Real decreto oonoordado de 20 de AbM 
de 1903.

Por Real decreto de 6 de Msvo de 1907 
fué nombrado Dignidad de Chantre de 
la Santa Iglesia Catedral da Bagovi^g de 
cuyo cargo, que actualmente obtiei?,e, m  
posesionó en 7 de Junio del mismo í^ño.
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D  ̂confarmidad coalo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Dioiem- 
bra de 1888,

Yengo en nombrar pam la Canonjía 
vacante ea ia Santa Iglesia Oatedíal da 
Jaén, por promoción de D. Severo Daza 
Sánchez, á D. Ofistóbal Romero Castaño, 
segundo lugar de la terBa formsidfi por 
el Tribunal de oposición, j  primero hoy 
por fallecimiento dei electo D. Manuel 
Benítez Martínez, que ocuptba aquel lu 
r  en la misma.
Dado en Gijóa á quince de Agosto de 

mil novecientos treae,
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Pedro Eodííguez de la Borbolla,

i l i m i o  DE M  J Í « M -  '
EEALES DECRETOS

Vv^ngo en nombrar Capitán general de 
la primera Región al Teniente general 
D. Julio Domingo Bazán, qud^ctuslmen* 

desempeña igual cargo en la sexta Re- 
iV íu

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil noveoientüis trece.

ALFONSO.
£3 Ministro de la Guerra,

Ipstín Leqoê

Vengo en nombrar Capitán general de 
ia sexta Reglón ai Teniente general don 
Carlos Espinosa de los Monteros y Saga- 
séta de Irac-dcz, Marqués de Valtlerra.

D&dí/ m  Gijón á quince de Agoató da 
mil s a veden tos trece,

ALFONSO.
331 Ministro de la Guerra,

i l I I S T F l I O  DE F O D T 0
EXPOSICION

SEÑOR: Por Basi orden de 11 de \b r il  
próximo pasado fué ¿probado el proyec
to da I^s obras del dique da encauce del 
puerto úe Dava (Guipüscoa) por tu  pre- 
supuesto de contrata de p9satas2l8.000.54* 
Por tratarse da na ga^to que afectará tres 
anualidades, coa ^rragio á lo dispuesto 
en el aríísulo 67 de la Irj da A Imirii^tra- 
dón  j  n.\nt?.b1!dr-d la Hadend-5 pü 
blica de de Julio de 1911, faé informa^ 
do el expedienta por el Ministerio da Ha
cienda, desjpuéa de haber expedido la Or
denación de Pagos la certlñeación corres 
pondiante. Informado favorablemente 
por dicho MlBi^terio. fuó remUido el ex
pediente al Consejo de Estado, con arre 
glo á lo prooeptusáo en el citado artíou- 
io 67.

Esta Alto Cuerpo consuítivo ha mani
festado que • deben ac8pt?4rs6 las condi
ciones mdacstadas como ba39 de la con
trata, y en óuanto á la autorización nece
saria para efectuar el gasto que la misma 
importa, desdo el-momeiito eu q?seen el 
vigente presupuesto spareca censlgaada 
la cifra de 450.000 pesetas parsa ebria 
nuevas de puertos?, y con cargo á dicha 
partida selian splieado hisía el presente 
123.471,28 pe^aiaj, lesulta que existo eró ’' 
dito psra Im  suevas obllgaclosea jouni- 
piidaoaí^mte observado el precepto dala  
ley, qti0 impido contraer obligaciones 
que-carezcan de la debida dotación en 
los presupuestos, y puede, por lo tanto, 
auiorkarsa la subasta qua se pretende, 
cuidando tan sólo de tener en cuenta al 
formarse ios corresi3ondfeutes al próxi
mo año la BUma á qua aseioude el impor 
te de la s¿*günda anualidad da dichas 
obras para consigoar en ellos Is partida 
necesaria á responder del compromiso 
que áe adquiere por virtud da la con
trata.

En atención á So expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjaato proyec
to de Daéreto.

Madrid, 15 de Agesto de 1913.
SEÑOR:

A L. B. P. V. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para la ejecución, me
díala te subasta, da las obras del dique de 
eiícauce del puerto de Dóva (Guipúscoa), 
por su importe de pesetas 218.000,84, que 
se abonará en tres anualidades.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece*

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

REALES DECRETOS
Visto el recurso da alzada interpuesto 

por D. Entebau Corral Slnches, vacino de 
Oistierns, contra ia providencia «el Go
bernador civil do la provinoiá de León, 
féf3ha 6 dé Junio anterior, por la que de
cretó la ocupación da una finca en el Fago 
de arriba al Con vento, término da Ois- 
üerna, de la propiedad del recurrente, 
para la imposición de servidumbre de 
aoiTolucto solicitada por el Sindicato
eg^ícolc S'THbs

Rasultando que en el raourao sólo 89 
hace referencia á usa instancia del recu
rrente dirigida al Gobernador civil de 
León en 16 de JuUo del año anterior, la 
cual dice da por reproducida:

Resaltando que en el mencionado es
crito asegura D. Esteban,Cotral Sinchez 
que con la providencia contra la que ape
la, se infrioga la R̂ âl orden de 13 da 
Ma^o de 1912, qua aprobó ©1 proyecto y 
obrss solicitadis por.el Sindicato agríco
la Sorriba Gistierna, y toda vez que la 
finca del recurrente no figura en ©l pro
yecto aprobado, sería arbitraria su varia
ción, cDmo ilegaUnaate S9 intenta por el 
aludido Sindicato:

Resultando que en otro escrito dirigido 
también al Gobernador citado ííoo apa
ñando el recurso de que se trata, feí.:ha 
12 de Junio último, se dice que para en 
el Qám da deseatimars.a éfita, sa tanga por 
perito dal iatsrasado á D. Juan Orisósto- 
mo Tarbado Flores, al que desda luego 
nombra:

Oonalderaiido que, según se deduce da 
loa informes emitidos al efecto por la Co
misión provinckl y Jefatura de Obras 
Públicas de León y División Hidráulica 
del Duero, el recurrente funda sus rada* 
maoiones en que su finca no figura e n  el 
proyecto aprobado, y en la modificación 
de Ó3t9 en sentido que le parjudioa, lo 
que, según loa informes aludidos, es é n  
absoluto inexacto:

Considerando que si D. Eiteban Corral 
tuvo fundamento sólido p ira  denunciar 
que el Sín iicato esté haciendo las obr«s 
Balióüdüse del proyecto aprobado, debió 
hacerlo, y entonces unsi icspección en 
dichas obras hiibieríi? presto de manifleg- 
to las inex^ictitudea da loa conceptos q m  
el recurrenta alega en sus escritoa, como 
ss desprende del informa que emite el 
Ingeniero de la División hidráulica de£ 
Duero:

Considerando que el uombramien^^ de 
peritos per los interesados ha de llevarse 
á  efecto como se dispone en el párrafo 3.*̂  
dal artículo 20 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa, y no en la forma quo 
ha intentado hacerlo D. Esteban Corral, 
lo que no Oá admisible en evitaclóa de 
nueves i aciden tea que entorpezaan la rea
lización de las obras:

Vistos los artioulos 18, 19 y 20 de la 
mencionada Ley y sus concordantes del 
Reglamento para su aplicación; á pro* 
puesta del Ministro de FomentOi



420 17 láügosto 1913 Gaceta ifaarid.--Kfím. 229

V^ngo en deoretar lo siguiente:
Qa» sa of nflrmo la providenda del Go- 

beri>ador oItü de la provinisia da León de 
6 da Junio anterior decretando la ooopa- 
ción da la finca de refarenóla, desesii- 
mándese, por improcedente, el recurso 
de D. Esteban Corral Sánchez contra la 
misma, y que para e l  nombramiento de 
peritos se cumpla en un todo con lo que 
dispone el artículo 20 ya citado.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
61 ministro de Fomento,

Rafael

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y á propuesla del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de expro

piación de fincas ocupadas en término 
municipal de Moaña (Poatsveiis), ins
truido con motivo de las obras para la 
construcción del trozo 1.® de la carretera 
de tercer orden de Cangas á la de Ponteve 
dra é Gamposancos, por su total importe 
de 124, 673,83 pesetas, que se abonarán 
con cargo al capítulo 2.®, artículo único 
del presupuesto de liquidación para el 
ejercicio de 1913.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
61 Slinistro de Fomento,

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tro», y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de expro* 

piación de fincas ocupadla en término 
municipal de Oampo-Lameiro (Ponteve
dra), Instruido coa motivo de Iss obras 
para la construcóión del trozo 2.® de la 
carretera de tercer orden de Pontevedra 
al Campo por Lerez y Gave, poi su total 
importe de 118 042,50 pesetas, que se abo
narán con cargo al capítulo 2.®, artículo 
ápicp del presupuesto de liquidación 
para el ejercido de 1913.

tDado en Gijón á quince de Agesto de 
mil novecientos trece.

_ ALFONSO.
gá'Hinistro de Fomento,

Rafael Gasset

Resultan do vacante úna plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Crminoii, Cana
les y Puertos, con categoría do Jefe de 
Administración de segunda, por declara
ción de supernumerario de D, Agustín 
Ruiz Arévalo; de conformidad con lo p ro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es 
cala, para ocupar ia expresada vacante?, 
á D. José Niooiau y Sabater.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mi! nbveciento» trace.

ALFONSa
^  Ministro de Fomento^

Baí̂ el Gásssi

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo da Caminos, Cunt
ías y Puertos, con o^t-’-goría de Jciíe ób 
Administración da segunda por
continuar en la situación de excedente 
D. José Nicoiau y Sabater; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
csla, para ocupar la expresada vacante, 
á D. Carlos Alfonso López.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro d© FomeutQ,

Rafael Gasset.

Resultando vacante una plaza de Ingc- 
niéro Jefe del Cuerpo de Caminos, Gána
les y Puertos, con categoría da Jefe de 
Administración de tercera oíase, por as
censo de D, Carlos Alfonso López; de con
formidad con lo propuesto^por el Minia 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso dees 
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Angel Gómez Díaz.

Dado m  Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
62 Ministro de Fomento,

Safael Gasset.

Resultando vacante una plaza de luga- 
niero Jefa del Cuerpo de Caminog, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefa de 
Administración de tercera clai^e, por con- 
tinuar en situadón de Supernumerario 
D. Angel Gómez Días; de oonformidid 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á
D. Saturnino Zuflaurre y Goicoechea.

Dado GIjÓn á quince de Agosta de:, 
mil novecientos trace.

ALFONSa
El Ministro de Fomento,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jt?íe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertoif, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, por as
censo de D. Saturnino Zufiaurre y Gol* 

I coeches; de conformidad con lo propues- 
} tó i^br el MÍniistro de Fomentó, 
j Vengo en nombrar en mm&ep de e^ct- 
j la, para ocupar la expresada vacante, á 
i D .  Luis María Velasco y Páramo. ̂

Dádo en Gijón á quince de Agosto d© 
mi! novecientos trece.

AliFONÉÓ.
 ̂: El Ministro de Fomento.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, ôni 
la categoría do Jefa d© Administración 
de tercera clase, por fallecimiento de don

Bernarrio JiméBez y Pérez 1e Víirras; I  
pmpueéta. dai Mlsk^stro dis Fúm¡eiktG, 

Vmgo en nombrar piíra la refari-ia pin
za, eo mmsBo áe escala, á D. Aogel de 
Diego y Cap depila.

Dado en Gijón i  quince de Agosto dé 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe d©i Cuerpo de Agrónomos, ccn 
Is categoría de Jefe de Admiuiitración 
da cuarta clase, por ascenso de D. Angel 
de Diego y Capdevila; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo ©n nombrar psra la referida pla
za, en ascanso d© escala, á D, Luii Sister- 
nes y Moreno,

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

En virtud áe lo dispuesto en la regla 
10 del artículo 2.° y en ©1 artículo 6.° del 
Real decreto de 1.° de Diciembre de 1805; 
á propuesta da! Ministró do Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministres, 

Vengo en conceder !a Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á don 
Eduardo Serrano Branat.

Dado en Gijon á quince da Agosto de 
mil novecientos trece.

lA L F O N S a
Ei Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 3.® áel Reglamento de 9 de Febrero 
de 1906, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder !a Gran Cruz de la 
Or dea civil del Mérito Agrícola á D. An
tonio Santa Cruz y Garcés d© Marcllla.

Dado en (Jijón á  quince de Agosto do 
mil novecientos trec®.

ATiFONSa
El Ministro da Fomento,

EaM Gasset,

En virtud da lo dispuesto en las reglaa 
10 y 11 del srlíoulo 2.” y en ©16.̂  Real
decreto de 1.® de Diciembre de 1905; á 
prepuesta del Minisíto d© Fómentó,: dé 
acuerdo con Mi Consejo da Ministros, 

Vmgo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Ma  ̂
nuel Güiizábfz de Castt^jón y E'lío, Diiqúe' 
de Bai^éo. ^

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento»
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EEAL OEDEH
limo. Sr.: En ¥irtud del artícelo 67 de 

la le j TÍgeste de' AdmigiiBtradón y Ocn*- 
tsbiiidad de la Hacienda Páblic^a, y no 
rigiendo para este caso Im  presoripciones 
del Real decreto de 8 de Eoero de 1896, 
según aclara ei Real decreto de 26 de^.Ju
lio de 1898,

S. M, e l R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que so asigne en ©I año actual el

\ importe de la subvenoion y anticipo con* 
I cedido, abríoabl© con cargo a! cspltiilo 20

Ída! presupuesto vigente del lilcisferio 
de Femexíto, eon destilo § las obras d© 

f ô ^mlnv s vecinales qae figuran en la 
j adjimfa relación, que han de construirse 

direohi ¿nente por los Ayuntamientos que 
en la misma se expresan, quedando afec
ta í̂xi. liquidación á lo dispuesto para este 
easo en el párrafo 4 artículo 5.® del Re- 
glámenío de Caminos vecinales, aproba

do por Real orden da 23 de Julio de
1911, j  pudiendc, desda luego, dar co
mienzo á las obras que debaráí! 
sermiEüdss mj. el pregante .^ño.

Dios guarde á V, L muchos años. Ma« 
drid, 4 de Agesto da 1913,

GASSET.
Señor Director genera! de Obras Pú

blicas.

C i L M I M O S  Y E Ü I M A L E S

Relación de las obras que deben construirse por los Ayuntamientos en el año actual.

PROVINCIA

Valladolid. 
Tarragona,

NOMBRE DEL CAMINO
AYUNTAMIENTOS

PETICIONARIOS

Masroig á la carretera de Alcolea del Finar á 
Tarragona........................................................ Masroig.

subv en ció n A NT I CI PO TOTAL
CONCEDIDA CONOBDIDO —

Pesetas. Pesetas. P e s e t a s .

• 24,066,83 5.904,26 29.971,09

15.875,09 15.875,09

Madrid, 4 de Ag de 19I3.=-Ei Director general, P. O., R. G. Rendueles,

MINISTERIO DE MARINA

Bireccién General de üaureiraelén 
y Pese^ fifarítiinai»

S e c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360® á partir deí Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo \2^,—Código intMnacionál ¿Ja sma' 

ie?.—Edición de 1908.—Ccrreccioms, 
Námero 873.—Habiétsdcse notado al

guna® omisiones de en aíguncs
pánafi s da lo^ srtícuk-s 8.® y 9,® de! Re
glamento par® ©vitar sbordsjes en, la 
mar, publicado ©o la edición áe 1908 del 
Código lütOTiscional de Señales, y por 
i o tanto, en el cuaderno que cob tiene di 
cho Re.flamante y que^e y.ró con ioíb* 
m a com posición, m  d fi á. co r. ti n r a ei ó .o el 
íext v oorregldn í'e uawíij;. s ,  que
e» f.igiii:-nt':

P¿:giri?i 4W —Edlcfcii de 1908. '
ArtícuÁQ 8.® L?íS ©mbarcacionei d© 

prácticos que no sean de vapor mientras 
preste a servicio de pr^^cticaje en bu zona 
no díben llevar lae luocs que eo este Ro- 
glamento se señalan á los elamás buques; ■ 
en cambio llevará» en el tope del palo 
una luz blanca visible en todas iireecio* í

nes y mcstrarán además una ó más luces 
intermitentes (luces-que se enseñan y se 
ocultan alternativamente) á cortos inter
valos que nunca excederán de 15 mi
nutos.

El antepenúltimo párn fo de este ar
tículo, queda redactado m í:

Cuando estén fondeados, prestando ser
vicio de practicaje en su zona, mostra
rán, además de las luces prevenidas á las 
embarcaciones de prácticos, la luz roja 
mencionada en el párrafo anterior, pero 
no las luce® de color de les costados.

Página 417.~“Edioión át 1908,
Artículo 9F...
Ji) Si un buque ó bote que estó pes

cando queda sin libertad de movimien
tos por enredársele sus artes de pesca en 
una roca ó en otro obstáculo, deberá, du
rante el día, tener Izada lu stñal que se 
previene en ©! inciso k, j  durante la no
che, la luz o luces prescritas para los bu
ques fondeados; en tiempo de nieblas, ee- 
rrazoBeSs nieves 6 fuertes chubasooa de 
agus, hará las señales práscdtas para loa 
buquf s fondeados (artículo 15, inoiso d y 
último párrafc).

Artículo 14. Cuando un vapor nave
gue sólo á la vela y  tenga guindada la 
chimenea, llevará durante ©1 día, á proa, 
en ©I í?itio que pueda verse mejor, una 
bola mgra 6  ̂eñal distintiva de 0̂ 61 me
tros de diámetro por lo menos.

Página 415.—E litión  de 1908.
Esísfcionas de telegrafía sin hilos.
Alemacifi.
Faro flotante número 1 de la desembo

cadura tífd río Elba.
Fágisa 220.—Edición de 1908.
Suprimir la línea E. V. U., cable con 

armjsdurs. '
En la págiyíí. 225, fgregar d€spi!.és d é 

la señti H, R, L., cable principal, la señal
E. V. ü,, cable blindado.

A les que hayan rífiquirldo un ©lemplar 
de la edición de 1B08 del Código ínterna- 
efr^nal de Señales, se les dará un ejem- 

de o t̂o aviso reclamándolo á la

Dirección General de Navegación y Fea- 
ca Marítima ó á las sucursales.
O céano  a tlá n tic o  d e l  e s t e .—A/ríca.— 

Friximidades del cabo Boj ador»—FcZi* 
gro — Avie aux Navigateurs número 
327/2.048. París, 1913.
Número 874.—El vapor francés Moni 

Agel, con más de 7 metros de calado, tocó 
sobre un peligro, en las proximidades 
del cabo Bojador, á unas 4 millas del 
mismo.

Situación aproximada: 26® 15' N. y 14® 
29' 46" W. de Gw. (8® 17' 26" W. de SF.) 

Carta número 209 de la sección IV,
España,—Tarifa,— Boya de campana,— 

Servicio Central de Señale» Marítimas, 
26 Julio 1913.
Número 875.—Según el Aviso 798 de 

1913, hft quedado suprimida la campana
submarina que como señal de niebia se 
había instalado en Tarifa, pero ha 
sido retirada )& boya con o&mpant aérea, 
de la que estaba suspendida.

Situación »oroximads: 3B® O' 54" N. y 
5® 37’ 58" W. de Gw. (O® M’ 52" E, 
de BF.)

Carta número 115 A de la sección II. 
Distrito de Tarifa,—Almadraba,

Número 876.—Ha quedado levantada 
la almadraba Lances de Tarifa de esté 
distrito,

Situñclón aproximada: 36® O’ 54" N. y 
5” 37’ 58" W. de Gw. (0° 34' 52" E. ée 
SF.)

Cíjrta número 699 de la sección II. 
Dibtrtfo de Go’̂Al.—Almadraba,

Nórnoro 877.—Ha quedado leváLtada 
la almadraba Torre Atalaya de este dis
trito.

Carta número 633 de la sección II.
Ca n a l  d e  la  Ma n c h a .—JEnrafidop.-Dcs- 

embocadura del Orne, — Supresión del 
balimmimto para los trabajos de demor
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Iktón díil ant%uú %%cMeén Oede 4b Otm* 
ifthnm .— t mz NiH^lgateiars núme» 
ro 826/2.038, Parí --, 1913/
Número 878.—Hitoiéüdose teraiiiisdo 

Io3̂  dmgados del caaal del puerto de 
OiiiatrehaiB, sesuprifloiio d6flr¡itivgmfniQ 
la biiizs de oaadefa cr.-M inz rop& que ei- 
taba cclooada cerca del arranque del aa- 
tierno malecón Este (kwmo núm. 646 de 
1918).

SitoacioB iproxim^da: 49*̂  17’ N. y 0° 
14’ 4b” W. de Gw. (5” 57’ 34” E. da SF.)

Carta nñoaero 207 de la seoclón II. 
Inglaterra,—Preximidaáes de Spithmd,— 

Wwiúm de par>i experiench'M,—No-
tice 1.0 Marinéis LÚmero 1.032. Londres, 
1913.
Número 879.—Para experienoias se 

har  ̂ fondeado las siguiente» boyas: 
f ) üns pequeña boya ro^o, á 3,66 m i

llas al 86® da la luz tíei fuerte Saint 
Heien;

b) Una boya ajedrezada roja y blanca, 
á 3,76 millas al 88® do la mi»ma lúa an 
terioí-;

c) üaa boya ro/a, luminosa, de luz 
bím ca de ocuUaoioiies, á 4/20 millas al 
126  ̂de |g citada luz.

d) Una boj a ajedrezada roja y blanca^ 
LUMit'íOíA de luz bhmca de ccnUaciones, 
á 3,97 iñll as al 127® do ía luz mencionad?.

Situación aproximada de la luz de 
Saint Halen: 42’ 30” N. y 1® 5’ O” W,
da Gw. (5" 7’ 2Ü” E. d© SF.)

Carta número 207 de la seeoiún II. 
Cofiül de Sofent,—Banco Lepe Mid-.íle.— 

Bey a de rmmfraQio,—Eoiim  to Mariners 
número 1,007. Londres, 1913.
Número 8 80 .—Emplom mienio: A 1,2 

mibas al 128” del asta do señales dei 
0. G. de Beaulieu.

Balímmierdíjt Usa boya cónica ver le en 
la  anterior pcsición, señala el naufragio 
de la b.9:rca Sir S Northaete, 

Sltuadónsproximad}:^: 50® 45’ 45” N. y 
V  22’ 30” W. <!e Gw. (4® 49‘ 50” E de SF.)

Carta número 207 de la sección IL  
M a r  DEL NORTE.—Inglaierra,— Las Du' 

fios,—iro^écío de modificación de ¡a hw 
del malecón Deal, — A vis aux Na viga- 
teurs número 330/2,063. París, 1913. 
Número S81,—Descripción: Hacia el 23 

del próximo Septiembre se proyecía csm 
biat Is» luz del malecón DesL 

Cáfácter: La aniigú'a luz f i j a  roja S0 
tránifoim ará en ro;« de una ocuitación 
cada 10 segundos,

JBmm Luz, 7 segundos; ocultación, 3 53- 
gunáos.

Altura sobre la mar: 10,4 metros.
Por medio de otro aviso se dará á co 

nocBr la f«"ba exacta de dicho cambio, 
Sítusición aproxímala: 51® 13’ N. y i® 

25’ 15” E. de Gw. (7® 87’ 35” E. de SF.)
Carta número 558 de la seeción II.

Eio Támesis,—Banco Cheney,—Construc
ción de dos 6al«í5a5.—Notlce to Mari* 
rers  número 975. Londres, 1913. 
Núoiero 8 8 á,—Empíammientos: A 1,90 

millss a- 49® del asta de señales de punta 
Bar ton, ^

Y á 1 milla al 5® de la misma punta. 
Precm^morm: T€d:>s los buques que pa

sen en !a« proximidades' de estas balizas 
en ccBSíruííüióc, deberán hacerlo á poca 
velocidad, cou objeto de no causar per-- 
juícics en los trjíibfljDi'í efectuados.

SU US clon jjpTcxí Olvida: 51® 2”í’ 30” N. 
y ó” 49’ 45” E, do Gw. (7° 2’ 5” E. 
de SF.)

Caria ufuñare'969 ríe la ŝ aicoión II- 
Bajo ai NE del barco f-jtO'Ntw \rp,—Noti- 

oq to Mariners número 997. Londres, 
1913.
Número 883 .—Descripcidr*: Un barco 

cubierto con 11 metros de agua, á 2.300 
saetros a l 62® d e l bareo  fa ro  N e w a rp .

•Bí '̂uaclóa aproximada: 52® 45’ 38” N. 
y 1® 5 i’ 40” E. dr Gw„ (8® 7’ O” E. de SF.)

Cana número 2S9 dr la BsodoD II, 
Prox^'mi b'ídss d: /I?w'di. ñmplñmmkn• 

lo (U ia hny ,̂ de  ̂banco Corh,—Notiee to 
Marinors núaierof 1.017. Lundre^?, 1913, 
Niim»rí> 8 3 buya de ssts, pinta* 

da é b u  dai verí/wales rojas y bíamm, 
del b í̂Bco CFi'k ha sido de«<p!asada á 185 
metros a! 166® de su posición.

Bítnñoíñn acrcxioia^ha: 51® 54’ 50” H. 
y 1® 25’ 10” E. de Gw. (7® 87’ 30” E. 
da BF.)

Carta núrrjero 217 A de ía nmdon. II. 
Midmt ta.—E^ciüdm  ̂Oonñmd^l, — Estmbíñ' 

cimimhi Ú0 una plaiaformm sobro pilotes 
en el —A vis aux Ní^vlga-

. teurs número 324/2.029. Farfá, 1918, 
Núm.f’ro 835,—En el Sariljngsul, oer 

oa del milecóa del faeríe d© Noli© y to* 
deando la punta Norte del mismo, S9‘0S* 
tabléelo una plataforma sobre pilotes, y 
en. la extremidad de ésta un morátante ele 
hierro mn im. globo eomo rmrn.

Siujtalón ??proximida: 51® 26’ 54” N. 
y 3® 33’ 9” 1. d© Gw. (9® 45’ 29” E. 
de SF.)

Carta RÚmero 802 da la seaotón II. 
AhmaniM,—Islm á& Im Frisa Oriental.— 

Púv&Mef.— Boya reemplímada,—Avisiux 
N.-».vigateuri número 343/2146. París, 
1913.
Número 888.—La boya luminosa D 2 

fondeada en el Bovetiof, ha sii.4tHm'1b 
por en a boya cóaloa negra mára^dtis T) 2, 
fondeadjí e‘n 53  ̂ 43’ 47” N, w 7" 9’ 4” E. 
de Gw.(l3" 21’ 22” E, deSF.)

Oarí-t número 45 de la ieaisióo II.
M a r  d e  I r l a n d a . — Ingkdñrrm. — Froxi- 

mídales Prtsfon,—Boya Imminosm 
señalando un w-ufragio,—Notice to Ma- 
rlners número 983, Londres, 1913. 
Número 887.—flescripcién: El velero 

Enfsrpris€f del cual un pilo emerir© del 
agua, ha naufrado en lis  proximidades 
tí© Pn-=̂ t̂on.

Balim: ha mtrcado, fondeando al
N. de! lugar del naufragio, una boya eó* 
nica de luz roja da oouítaoiones, la que, 
tan pronto como sea poilble, se cambia* 
rá 90 verde de ocultaciones,

SUriamóin aoroxl-'^ala! 53® 40' 40” N. f  
S® 11’ 5” W> de Ów. (3® 1’ 15” E. de BF) 

Curta número 233 de la sección II. 
Proyecto 4e mmpn.na submarina en 

co-piro «OornfMV(m-B -y^.—:\Hñmix Na- 
vigaíeursrúmero 345/2-162. Parts, 1913. 
Número 888.—H ada ©I17 da Noviam» 

bf© de 1913 te iostalará en el barco faro 
Carnamm^Hay una campana submadna, 
que dará dos soni los cada 10 segundos, 

Situadóii aproxí?nad#í: 53® 5’ N. y 4” 
48’ 45” d© Gw, (l® 23’ 35” E. de SF.)

Carta número 233 da la sección II.
Mar '^^ErnTERnlmo,—España.—Alicante, 

Disirtto ríe VüPkjoyosa,--Almadraba, 
Nii?p6 F0  889 .—Ha quedado levantada 

la almsidrabt «Osla dei Qharco» del dis
trito de Vidsjoy osa.

Carta número 832 de la sección IIL 
Francia,— Puerto de Marsella.—Trabajos 

en la dúrñma de la Mañragm,—Boya 
luminosa,—h.'^m nnx N?^.vfgaíeurs nú 
more 326/2 040. P^rÍQ, 1913.

390.—Una boya roja lamino,-' 
R' o ilF; rsrlñ j  rJ’caBC?' d© 4 rnillsi, 
% I ' ñ:̂  B u >1* 1913̂  iiíMQB
800 i h dj*' «TiiiP.Hi N d;í la esco- 
lienh do kh míadrísguo, y & 130 metroi al 
E&te d© la proiongactón del malecón ex
terior dei puerto de Msrsei'la. 
f/Esta boya marca ios trabajos de ci
mentación de un espigón, que formará 
la prolongación hacia el Este dei male
cón exlerior del puerto, y coa la parte

nuevamente construíala de la esoollcra 
del cabt Jan©t b© compleit limitación
de la pwñ dé e'ü.-raiia á la dárseiL^ áe la

Situación aproxiíB^d‘í: 43® 20’ 5’ N, y 
5® 20’ 29” S. de Gw. (1 i® 32’ 49” E, de SF.) 

Ciitderso da faros, página 54.
Carla jmmmQ 237 de U Umciém II I  y  

plano 674,
Üeráeñm.—Coífo de Térrfmom. — Fondeo 

temporal de boyrxs para campo de tiro,— 
Avvisi Ntviganti número 181/482, 
Gónova, 1913.
Número 891.—En e! espacio compren

dido entre la isla Tavolara—Cabo Cara- 
io —ó islote Flgarí'lio, y  para marcar un 
campo de tiro, se h in  colocado cinro bo
yas de luz fljt hlanm f  2 mülas de alcan
ce, oiiyai difetaucias, y  e-c^Ü^acipaes al 8Ó* 
máf-'í-ró" de cabo Figari ion las giguicntei: 

1^ 6.250 IB oíros t i  186®.
2.  ̂ 5.240 metros ni 177® 45’.
3.® 5.765 metros al 160®.
4.® 6 210 metros al 158®.
5.  ̂ 8.045 metros al 172®
Está tetmiüíaBtemmte prohibido -en

trar en ©i poigono iimiíado por estas 
boyas. ■ ^

Bituadón aDroximtda de! semáforo de 
cabo F?ga.H: 40® 59’ 51” N. y 9® 39’ 15” E. 
de Gw. (15® 61’ S6” E. de SF ).

Carta número 465 de la acoción III. ■ 
ltaím ,—tsla áñ Elbm,- Modificación de Im 

¡upjU, Marina di Campa,— Avyisi ai Na- 
viganli númf^ro 175/465. Góiiova, 1913. 
Número 892.—La luz ñ)a Mama d© 

Marina di Campo se ha cambiado ©n roja 
entra ius direcoioiies 241® 30’ y 293® (51® 
'80’), con un alcance de 5 millas.

L ts otras caraotarf^tioas no han sufrid- 
do variación.

Situación aproximada: 42® 44’ 29” N. y 
10® 14’ 22” E. de Gw, (16® 26’ 42” E. de SE.) 

Cuaderno de f̂ j.ros número 662.
0.art.a núm ero'581 d© la bcccíód III. 

M a r  ÁDRiÁTigo.— Pierio de Moh 
feUa—Omnébio de carmier de ¡a luc,— 
Avvisi ai Navlganti número 175/464.. 
Gé aova, 1913.
Número B93, — Aviso ankrior núrne-

mero 524 de 1913.
■ Emp'mmmimúo: Angulo SW. del mué* 

líe viejo do Molffata.
Carácter: Destellos blancos cada 30 se* 

gundoi ■- ' '
F am : Destello, 8 segundos; oeulíaoióUa 

22 segundos, ' ■ ' >
Lm  otras caraeteríssiags no sufrirán 

variación..
Bitutitción aproximada: 41® 12’ 80” N. y 

16® 35’ 45” E. da Gw. (22® 48’ 5” fi. de BF.).
Carta nú enero 864 da la sección III. 

Austria Hungría,—Canal áe Zara,— Isla 
Üglian.—L m  en- el puerto de Lukomn, 
Avis aux Navlgateurs núm. 332/2.077. 
Psrís, 1913.
Número 894 .—En la extremidad NW. 

del muelle desembarcadero del puerto 
de LukoriD, sobre ia costa Este de la isla 
üglian, se encendió la luz siguiente: 

Carácter: F ljt tierds.—P e r m a n e n t e . ' 
Alcance: 2 millas.
Altura sobre la mm: 6,5 metros.
Faro,Descripción: Cundelabro de Me* 

rro de 5,4 metros cía aliura. •
Sector ihAminadÓP.: O c u l t a  sobre el 

bajo fondo ni Oeste de la punta Maruvica 
liaata la líaea de fondor da 5 metros.

SItrifimón n proximad»: 44® 6’ 18’’N, y 
15” 9’ 17” E. -\e Gw. (21® 2 /  37” 1-, de SF.)

Caria BÚm.6ro>:65 da la sección IIL , 
Oanal F m m m —ImkAlüctón'úeuna lm  en 

¡a pimta Bmf-b,;/rig0 ,—kwÍB aux Naviga» 
teurs número 333/2.088. París, 1913.
Número 895,—Sobre un candelabro de

Marro de 8̂ 2 metros de altura, erigido
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sobre lis esbeza da! roríolle de de ;
Bsrbtriga, a! lado Norfe d© la eatrada : 
tíel. caBS.5 encaBdi.o' üüii IüsZ de :
puerto ñja verúe visible á 2 

SitíÁíieiéB a -5rcxlms.da: 44° 59’ 12” N. J ’ 
13° 45’ 4” E. d© Gw. (1.9° 57’ 24” E. de 
SF.)

Carla número 865 áe la iecclée IIL 
Imperio Ruso. — Nmvas semUs .úe mal 

tiempo.—Áiviis miK Navigatoars núme
ro 332/2.076 París, 1913 
Número 890,—A partir del me?i de JU' 

lio de 1913, ei Observatorio de N^kolaiev 
coru-isnicará á ios diferentes puertos del 
Imperio Ruso (exceptuando los del Océa
no Ptcíflcü), telegramas saBuneiaodo la 
proximidad de msiorj tiempos*

Las estadones de señales da los puer
tos harán inu siguisntei:

Durante el úía, por medio de c o b o s  m- 
cuya altura as áe 0,9 metros y que 

presentan el aspecto de triángulos equi' 
Íáíeros, y ú&fwch^ por luces rq/as coío 
cadas en ¡os vértices d© un triángulo 
equilátero de un metro do altura.

Cuando, ge añsda un cuarto luz á la 
señal, se colocará, tregún los casos, á 0,9 
metros por encima ó debajo de la luz 
superior 5 inferior, ó también á 0,9 me
tros por encima da la base superior del 
triángulo*

Lis indieiciones serán dadas del si
guiente modo:

Be día: Un cono con la punta hacia 
arriba; y áe moche un triángulo con el 
vértice hacia srribf, indican vientos de 
la parte dei NW.
' Db úia: Dos conos con las puntai en* 
contí adías, f  de noche¡ nn triángulo con el 
verdee hacia abajo, indican vientos déla 
parte SW.

Ds dia: Dos conos con la punta hacia 
arriba, y úe mch% un triángulo con ©i 
vértice hacia sirriba y una cuarta luz por 
encima, indica vientos de la parte NE.

Be dia: Dos conos m n  la punta hacia 
.abajo, f  áe nochB, un triángulo cono! vér- 
tica hada abajo y una cuarta t e  por de
bajo, Indican vienlcs del SE.

Be dia: Dos cooos coa las bases encon
tradas, y de noche,, un ti'íáoguío con ei 
vértice hacia sobajo y U5ia cuarta luz por 
endm a de la mitad de la base suparior, 
indican un hurf.oán.

JVoía.—Debe entenderse que la itídioa- 
dón de una dirección de viento quiere 
decir que el viento que se teme vendrá 
de los cuartos más préxitnos á la direc
ción señaíada, y que podrá presentarse oí 
femporai á las cuarenta y ocho horas de 
hecha la señal, sin que esto quiera decir 
que algunas veces estas previsiones pue 
uan no realizarse, y, por tanto, deben 
siempre los marinos cb^^ervar todos los 
otros indicios del tiempo.
M ar  d e  é z o v —Rusia —Golfo de Tagnn* 

rog,—Edabkcimwnto de una percha con 
globo sobre repm de naufm gm ^A vie  
aux Navigateura número 332/2.078. Pa
rís, 1913/
Número S97.—Además del barco fon

deado para marcar el cisao de un vapor 
á pique al Este de la boya d d  bmco 
Oreíchaiekaia (Aviso núm. 816 de 1913), se 
estableció teobre el mismo casco una per
cha blanca y negra con un globo.

.Situación aproximadi: 47° 4’ N. y38® 
49’ 14” E. do Gw. (45° V 34” E. de SF.)

Carta número 101 dé la sección IlL  
M a r  d e  C h in a .— Islas Filipinas.—Isla de 

Lubímg, —.Fuérto' cía Tilig,—IMsnpari ■ 
ción de uno;' bo^a-.—No tice to Mariners 
número 27/2:121. Washington, 1913. 
Número 89S.r—Ha dasapareci lo la boya 

cónica ro/a que m tríab i ai arrecife qua 
deíi^pide la punta Gaste de la entrada del 
pueblo de Tilig.

Se avisará cuando se coloque nueva- [ 
meM'm, *
' SHuaciéii awoxioiada: 18° 50’ N. j  

120° 11’ 14” E. da Gw. (126° 23’ 34” E.
á© BF.-,)
OCEANO A tlIn ticg  DEL OEBm,—Estaños 

Unidos,—RiO Delawire,—Supresión de 
la luz del m ’-Álncón 8, de Ghristiana,— 
Notiae to Manrsers número 23/2.163. 
Washington, 1913.
Número 8 9 9 ,—Ha sido suprimida la 

luz dal malecón Sur de Ofiriatiina, que
dando, sin embargo, erigido ei ediñoio del 
faro.'

Situación mproxlmtd®: 39° 42’ 59” N. 
f  75° 31’ 2” W*.de Gw. (69° 18’ 42” W, de 
SF.)

Garla número 324 A de la sección IX.
Bahim Ühmapnah^,—Proximidadf^s de Bal' 

timnre,—Modiftcmioms m  6? huVmmien' 
to Mísriners número 27/2.047. 

WaiBhington, 1913.
Número SOO,—Sa han efectuado loa 

cambiois?.gíaie;#rte m  el balizamiento del 
canal principa! da las proximidades del 
puerto de Bsltimore:

L% boya Crsighiii Chaiinel 9 O,, susti
tuye á ía Outoff Eütr3iríC3 3, que ha sido 
suprimida, mostrssndo una luz de un dei- 
te lo  blanco cada 9 segundos (iuz, 3 según'- 
dos; ocultación, 6 segundos).

La boya Cutoíf En trance 3 K sustituye 
á la Ciítoff Entranco 7, que ha sido supri
mida, mostrando una lr¿z de un destello 
blanco c^da 9 segundos (luz, 8 segundos; 
ocultación, 6 segundos),

L t boy^ Catoff Ohannel 9 K sustituye 
á la Outoff Ohaniael 15, que sa suprimió, 
mostrando una luz da un deitelio blanco 
cada 9 segundos (luz, 3 segundos; oculta
ción, 6 segundos),

Lt boya de eampant Brewertoa Ohtn- 
ne! 19, m  ha marcado 2 B, ocupando la 
pogiciÓB da la boya de asta .Br^wsríon 
Channel 16, que- ha sido E.upriaiida.
• L t boya Brewerton Chtíinei 1 B, reem- 
pliza á lt  boya de cimpsoa Brewarton- 
Chaítnel 19, que s©. ha suprimido, pre
sentando una luz de un destello blanco 
cad;  ̂9 segundos (luz, 3 segundos; oculta- 
ción, 6 segundos).

Lt boya Brewarton Chame! 12 B, ha 
sustituido á la Brewarton Chañad 30, 
qua 88 ha suprimido, y praseiata una luz 
de un destallo rojo cada 9 segundos (luz,
3 segundos; ocultación, 6 segundos).

Las boyas son d© asta.
Durante el invierno, y en caso de pra- 

genoift de hielos, serán U b boyas ante
riores sustituidas por otras no lu m L  
ncsas.

Carta número 586 de la sección IX. 
Massachuseits,—Bahía Buzsards,—Pmrto 

de New Bñdfard,—Qolocadún y supre
sión de boyas,—Notice to Madoers nú
mero 27/2.039. Washington, 1913. 
Número SOI.—Sa han efectuado las 

modiñcacioD88 siguientes en el baliza
miento del puerto de New Badford, á fia 
de señalar el nuevo caBai dragado da 7,4 
metros. E^tts boyas son áe asta, fondea
das en 7,2 metros de agua, y están situa
das como á continuadón se indics:

B o y a  n ú m er o  1, m  las marcaciones: 
Baliza de la isla Egg, i l  15° 45’.
Faro de Butler Fíats, al 288° 45’.
Baliza Ranga, al 846° 30’. i
B o y a  n ú m er o  2, en las m arcacion es:
Baliza da la isla Egg, al 102° 15’*
Faro de B^itler Flaís, al 168° 45’/  
Antigua Torre de la punta Clark, a! 

192° 45’.
B o y a  n ú m er o  3. en  la s  m arcacion es: 
Baliza Eságe, a l 10° 30’.
B%iiza Isla Egg, al 130° 15’,
Faro Butler Fíats, al 151° 15’.

. Bqsá Número ij  en las marcaciones:

’ Baliza Raog©I a, 9° 45’.
B/Hzm Día al 136° 30’.
Fâ ^o Batler Fíats, ai 160° 30’.
B o y a  n ú m ero  5, en las marcaciones: 
Búiim Hsüge, al 62°.
Baliza Isla Egg, al 139°.

izquierda de la isla Palmer,
al 287°.

B oya  núm ero  6, en las marcaciones: 
Baliza Eauge, al 66° 80’.

' Baliza Isla Egg, al 142°.
Costa izquierda de la isla Palmar, al 

275° 30’*
B oya  n úm ero  7, en las marcaciones: 
Oampaasrio de Black Ohuroh, al 10°. 
Fiirhaven Standpipe, 48° 30’,
F ro de la isla Palmer, al 268° 30’, 
B oya  núm ero  8, en las marcaciones: 
Oampinario de Black Churoh, al 10°. 
Fairhaven Standpipe, al 46°.
Faro de la isla Palmer, al 277°.
Se han suprimido las boyas siguientes: 
Butler Fiast número 9.
Eleven Foot baBk buey 11.
P a lm e r  Isiand Shoal S o u th  Par 

buoy 13.
Fort Fiat South Part buoy 12,
Fort Fiat North Part buoy 14.
Palmer M and S h o aT  N o rth  Part 

buoy 15.
La boya Dix Ledge 16 ha tomado el

número 10.
Garta número 587 de k  sección IX. 

Fmrto de Bosion,—Canal principal,—Mu* 
diflcación en $l balizamfento.—Nótíce to 
Mariners número 27/2.034, Ws^shiog- 
ton, 1913.
Número 902.—D«sde el 11 de Julio de 

1913 Iñ boya himincBa Boston Main ^ihan- 
nel número 1 ha sido trasladada á Vio de 
milla de su antigua situación, estando en 
la actualidad fondeada en 11 metros de 
agua y e.n las marcaciones siguientes: 

Baliza Wínthrop 14".
Faro de la isla Deer 72°.
Faro anterior da la alinetoión interior 

del canal de Bread Sound 124" 30’.
D‘8de el 15 de Julio de 1913 so han su

primido Iss boyas lu m in o s H S  Boston Main 
(jhmnnet númeroB 7 Y 8,,

Carla número 329 A da la sección IX. 
Bahía superior da Nueva-York.—Levafda- 

miento áe los reHos de un buque y d-e su 
boya, — Notioe to  Marinera número 
27/2.043. Washington, 1913.
Número 903 .—Habiendo sido puesta 

á fióte la embarcación que se fué á pique 
en la bahía superior de Nueva-York (Avi
so núm. 820 de 1913), ha aido retirada la 
boya luminosa qua la balizaba.

Carta número 587 de la sección IX. 
Brasil.—Puerto de Rio Janeiro, —Haca,— 

Notica to Marinera número 987. Lon
dres, 19)3.
Número 904.—DescWpcád??: A 1.000 me

tros al 43° dei faro dé la  roca Passagem 
sa ha descubierto otra roca, á la que so 
ha llamado Jaguarao,

Frofundiáaú: Menos da 2 metros. 
Observaciones,—Para balizar esta roca 

s@ ha fondeado una boya blanca y negra 
en su parta N.

Situación aproximada: 22° 50’ 15” 8. 
y 43° 9’ 30” W. de Gw. (36° 57* 10” W, 
deSR ) '

Carta número 110 de la sección VIH. 
Bbpúblicm Argentina, — Bahía Blanca.--'^ 

Banco,—Balizamiento,—Avie aux Na- 
vigateurs núm ero 323/2.027. París, 
1913.
Número 905 .—En el canal de acceso 

á Puerto B digrano, se ha formado un 
nuevo banco, que partiendo del banco 
de! E. en las proximidades de la boya 
número 8, avanza hacia el 145° en una ex
tensión de uno# 300 metros y se reúne 
frente á la boya númeiro 6 al banco 
delW ,
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Su menor sonds son 4 metros y se prc« 
yeota dragario hasta 9,5 metros.

Para balizarlo se fondeará una boya 
negra, con luz verde, á 450 metros al 303® 
de is boya número 7,

Esta boya número 7 bis se dejará en
trando á babor.

La boya número 8 será desplazada 500 
metros al 132® de su actual pesidón.

Carta número 194 A de la sección VIIL 
Bio de la Plata.—Barco-faro « Banco Ghi> 

co».—Cambio áe tarúcitr áe una luz,— 
A'ids aux Navigatours número 323/2.026. 
París, 1913.
Número 906.—El barco faro Banco 

ChicOf está provisto actualmente de una 
luz blanca de uoa ocultación cada 10 se* 
Qun^os (icz, 7 segundos', ocultación, 3 se* 
>gunrÍô ).

Sitjvftción aproxiroads: 34® 46’ O” S, y 
S57® 29’ 51” W. de Gw (51® 17» 31” W.deSF:) 

Carta número 70 de la sección VIII. 
Goí/FO d e  Mé j i c o —Estados Unidos.— 

Wlúrida.—Canal dü NW. áe Cayo Hue
so,—Modificación áe una Íuz,— Notice 
f r Maríners número 26/1.970. Washing
ton, 1913.
iNU'aero 907 ,—jSrtf|)Zaeawti««íc: Passa- 

ge isTW. d d  puerto de Oayo Hueso.
C arácter: La luz fij© será reemplazada 

por otra de relámpagos 6ian-
co« cada 10 sepwwífos.

Eúses: Luz, 0,5 s0(?tmd(/£; ocultación, 1,5 
segundos; mz, O b segundos; ocultac 6d, 7,5 
iseouwlos.

■Oóícrtíacdw.—Este cambio será efectua
do ¿i»da el 22 de A gosto  de 19 \ 3.

íáitusción aproximad^: 24® 37’ 4” N. y 
5l®54r0” W. de Gw. (75® 41’ 40” W. de SR) 

0js.rta número 540 da la sfcolón IX,
B iihia áe San Jo¿é.—Mo tificación m  6Í ba - 

I^fimíenio,—^otioe to'Marinars núme 
ro 27/2.052. Wash^nglos!, 1913,
Número 0 0 8  — En i a eofílacló a da 1.̂  

giiiti’ada y á 5 rhiilas por fuera de! faro 
po ĵ¡;g^Ior de esta enñladón, se ha ion- 
deaclo boji5, pintada á fajs^ vertica
les niaras J  bíancjs, llamada duint JcsepJi 
Bay Entranos, , ,  . . ,

Ltsí boya pintada á verttcah s na-
©ra« l- hlanc‘j¡s, ü^ini Joiteph Bar, ha sido 
euprinaids. ' , .

Carta númer:' 472 sección IX,
M a r  l a s  knnh'LÁS.— H ifidu ra iu — Fro^ 

xmíidades de Behz$.—Coyo Maf per,— 
aciones del carocter da la luz.— 

Notlce !o Mariners número 985, Lon
dres, 1913.
x/úmero 909.—€a?dcíer: Ua grupo ao 

rfíláiu"* pagos blancor caria 10 segnndus, 
Obse"^aciófi.-~hsB trcS luoss que so ha- 

IlabíÉí> cv’'locadas en. triáigalo se han su
primioo. „

8iíuacióí» Jf^^oxitnada: 17® 36’ 30” N. 
y 87® 47’ 16” W. be Gw. (81® 34’ 56” W. 
d e tíF )

4 í e número 540 do h  sección IX.
^  ̂ ^anim Luc%a,'—Oab  ̂Moul d Chique.

t .Jií>5r£i una Im ,—Notice lo Mari’
‘ o 1.009. Londres, 1913.

ámero 010.—-L̂ i i.az del cabo de Moni 
a bñ’ique, do rv̂ iá‘n:?C8’gc8 blmcos c&da 5 
8í(í%i-ua0s, ?slosnza 35 mUias á iiumíiia d tl
197̂  ̂ >ili;̂ 3®(286®)

apioximads: 13® 43’ N. y 
60® 57’ W. Gw. (54® 44’ 40” W, de 
iSP)

¿arta número v27 de la secoióo IX.
ejoJombia.—Pueno <ie SavaniVa.—Isla Be- 

liüo.—Li^arftn. ■—'Sotioe to Mariners 
, i.úmero 27/2.055. WftehÍDgto», 1013.

líáx-aero 911.—Se ha insialEcio nn la- 
zaü.''to en Ja isla al Esie d a  fs? <
y se debí. eTítar eí cODÍondir la» Jnces de 
este eetabiedmienta COE Insude 1» oiadad 
¿e  pnerte CeíCEibia.

Situación aproximada del faro da Be- 
Kilo: i r  2 ’ N. y 75° O’ 47” W. ¿ 8  Gw. (6 8 ° 
48’ 27” W. d.0 SF.)

Carta número 58 de la secaión IX.
Ei Director grnaral, Ramón Estrada.

—*•  -
iíNISTERíO DE H,AC1ÊDÁ'

BireceiÓJi Ct©ii©ral la 
y  Clases

Egtt Dirección General ha dispuesto 
i|-»a© por la Tesorería de la misma* esta
blecida en la calle áe Atocha, número 15, 
m  yorifíquen en la próxima uemúna, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
4 continuación, se expresan, y que m  ©n- 
fe’eguen los valorei gigiiienteij

Bms 18 y 19.
Fago do fíréáitoi do Ultramar del seña

lamiento espedal establecido por Keal 
orden de 5 Marzo dei año actual, fac
turas corrientes de metálico, hasta iaa 
presentadas el día anterior,

' B i a 2 0 ,
Idem de id, id, de metálico, hasta las pre^

sentadas el día anterior.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú

mero 2.668,
Días 21, 22 y 23.

ác créditos de Ultramar, tmono' 
úám  por lot Ministeiio® de la Querrá, 
Ifaríiia y esta Direociós CTenara!; facturas 
m tvienU ^  da metáMeo, hasta ©1 número 
78.500.

ídem de ídr. id. en Qíecim, hasta ei liú- 
mero 78.500,

Entrega úe hojas .de cupones de 190 
isorrespondientes i  títulos da la Dc^da 
ámortizable al §,por 1 0 0 , haBtst el nü.aie- 
fo 8.869.

de tituléis de la Deuda par. 3115a 
ñí 4 por 100 interior, e2nlsió,n de á e . 
Diciembra da 1908, por can|© c-î rof 
áe igutl renta, siaisión de Si de Ji m  
1900, hasta e! núm.ero 26.757.

Pago de carpetas de co.ny©rfcao ú- 
íniAft (ifí la Deuda exterior ai 4 por u*;> 
otro® de igual renta de !a-Deuda mt-*ii.ioep 
«on arreglo' i  la Ley f  Eeal decreto d© ,17 

fáZî 'O j  i  da Ágoato da 1898,, h a tó  ti  
número 82.411.

íáain de título® ás la Deuda mUvim, 
presídutadoi para U ^giegmién da 
cmpectív^ñ  hojas de.copones, con arreglo 
á ÍSl Eeal orden da 18 de Agosto d6,1898^ 
hasta el número 3.045» 

íáam de residuos procedentM de con* 
mrmón d,a ím. Deudas, ooloaialoi y tmor- 
tizabl© ti  i  por 100, con arreglo á isi Ley 
áe 27 dcM^rz'' de 1900, hasta e! núm.0 * 
re 2.413.
. Idem ás d§ resiM^'3 h
O m áñ  al 4 por 100 interior, e l  nú 
mero 9.934,

Mem de carpaíai previsiónalei áe 1% 
Oeudfe tmortizable al 5 por 100 presenta 
áñu para mi canje por sus tituios deSniti- 
fos, son é U Begl ordpn de i4de^
Ociubre de 1901, hasta el número il.I89t 

Entrega de títulos dol 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
; iSe Igual ronia de iaa emisioBes d© 1892* 
1898 y 1809, feoturas presentadas j '  óO' 
rrienteB, hasta el número !3.T3Se 

ídem de carpetas províBíoiialcg, repre
sentativas de títulos da Is Deuda gmoríi- 
zsble ai 4 por 100 interior, para su canje 
por mn títulos deñnltlvos de k  misms 
reñía, hasta ©I número L489.

Pago de títulos dei 4 por 100. ©mi
sión áe 31  do diilip de 1900, por con
versión de otros de igual con arre- 

, glo á la Beal orden de 14 da Octubre de 
1 1801, hasta el súmoro §,0§9?

Beomfeoko de acciones de obra® públi
cas j  «3ar.r8tarai áe 20, 34 y 55 millonea 
da rmlQ'á. fieturas pres^entada® f  @0- 
m sntes.

Pago da intereses de lasoripclones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriorés, 

ídem d© ei^rpeías de interese® de toda 
de deudEi del Bemestre de Julio da 

1883 j  anteriores i  Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
m  todos los sorteoBs facturas presentadas, 
f  comentess. .

Entrega do tííuloi de! 4 por 100 amor-
lizabie,

Las Í0 í 
versión h; 
rior.

Entrv 
de trers; 
c o n v e r s i

NOT.il,

número 1.489. 
p id sientes en Oaja por con- 

por 100 interior y ©xte-

/ ' ’  ̂ -lepositados en arca 
pr'..v̂ í?::d estes de creación©», 

''iones y canjes,
.3  ̂áoB qy,e cobren oré- 

ditos, ce üitrsm&A, .d deráo presentar la 
fe de vida de los poderdantes en la Teso
rería de e®te Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril úHimo.

Madrid, 16 de Agosto de 1918.—>EI Di
rector generi^l, Carlos Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

g'eii.eFal

En relación con la Circular de. este 
Centro de 15 de Agosto de 1911 ( G a c e t a  
ele! 16); en la parte que á Silónioa te re 
fiere, y COR la de 28 de Junio próximo 
pasa lo (G a c e ta  del 29), y  para que e l an- 
tm&imw  ^uría sus debidos efectoi, se 
hace présente que por el Ooosulado de 
España en la plaza se maniñeita. que p or  
las Autoridades sanitarias locales se' le 
ha dado oñeislmente conocimiento de la 
existencia dei cólera e á ' Salónios (mar 
Egeo).

Lo eomunico á V. E. para su' oonooi- 
miento, el del comercio, DIreotorea d© las 
estaciones saaitaii^-gi da los puertos y te 
rrestres fronterizas y á ios efectos de lo 
dlgpuesto ©ü el vigente 'Raglamento de 
Ss?3idal exterior.

Dios guar.de á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Agosto de 1913.=E,l Inspector 
general, Manuel M. Ssias'ar.
SéñoTcS Gobernádores civiles áe las pro* 

vineias marítimss y terrestres fronte- 
rizas, ComsndaBíes generales d© Ceuta 
y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar. ^

En relaalóa con k  olroEkr de este Cen
tro de 7 del mea de la fecha ( G a c e ta  d e l 
10), f  para que el 'antecedente surta su s  
debidcs efecloai,'se hfioa presente q u e  la 
Legación de Esp^ñs en Beísrrado mani
fiesta que por el Ministro d© Negocio® Ex
tranjeros de Rumania, se I0  ha dado co
is oonniento de !a existencia d e l c ó le ra  en 
Stefanesoi, distrito da lífov.

I/> oomunioo á V. E. para su conocí* 
miento, ©1 del Oomeroio, Directores do 
k§ Esíaoioiies Sanitarisis da lo® puertos 
y teírestrtís froíiterizas y á los efectos d© 
lo dkpur sto 8B el vigente Regíaimento de 
Sanidad Exterior.

Dioi guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Ágcato de igla.-^El Inspectoc 
gañera!, Manual M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de k s  p ro 

vincias marítimas y íerreatr^s fronte
rizas  ̂Comandantes genesrales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador militar dei 
Qaiipo de Gibralta.r.

M adsid.— B»t. Tip. “ Sucesores de  RivadeBerra** 
Fñmo dt San yicente, núna. ^   ̂ ‘


